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MINISTERIO DEL INTERIOR

DIVISION GOBIERNO INTERIOR
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COLECTA: Autoriza a la entidad
denominada .. CORPORACION
DE AYUDA AL NIÑO
QUEMADO - COANIQIJEM,
para efectuarla.

RECIBIDO

CRETO EXENTO N° 521

TIAGO 15 ENERO 2008

HOY SE DECRETOLO QUE SIGUE
VISTO : Los antecedentesadjuntos, el

(nfonne del Departamento de Pensiones de Gracia, Rifas, Sorteos y
Colectas, y teniendo presente lo dispuesto en el Artículo 1°, páImfo IV de
la Ley N° 16.436; el Decreto Supremo N° 955, de 3 de Junio de 1974, de
Interior y sus modificaciones, Reglamento sobre Rifas, Sorteos y
Colectas, y lo dispuesto en la Resolución N° 520 de 1996,que fija el texto
refundido, coordinado y sistematizado de la Resolución N ° 55 de 1992,
ambas de la Contraloría General de la República

DECRETO

1.- Autorizase a la entidad denominada
"CORPORACION DE AYUDA AL NIÑO QUEMADO -
COANIQUEM, para realizar una Colecta Pública en todo el territorio
nacional, el día 06 de Junio 2008.

2.- Las utilidades, producto de esta colecta, serán
destinadas a financiar los Gastos Operacionales de los Centros de
Rehabilitación de niños quemados de Pudahuel en Santiago, Antofagasta,
y de Puerto Montt. Asimismo se ayuda a financiar la operación de
CASABlERTA, la cual es absolutamente gratuito para niños quemados
que acuden junto a unos de sus padres a recibir rehabilitación en
Santiago. y el fmanciamiento de la Escuela Hospitalaria reconocida por
el Ministerio de Educación.

J.- Las erogaciones sólo podrán recibirse en
alcancías nmneradas y controladas por el Intendente o Gobernador
respectivo o las personas que se designen en su representación.

4.- La referida Institución deberá remitir al
Ministerio del Interior, dentro del plazo de sesenta días, contados desde la
fecha de realización de la colecta, un Infonne detallado y docwnentado
de los ingresos obtenidos y de su inversión.

5.- La autorización que se concede mediante el
presente Decreto Exento a la entidad recurrente, la obliga a cumplir con
las disposiciones que establece el Decreto N° 955, de fecha 03.06.74.
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